Expediente N° 50/2026
PROYECTO DE DECRETO

25 de Mayo, 10 de Abril de 2026

Autores: Bloques PRO, UCR y Concejales Francisco Recalt y Jorgelina Herrera.
PROYECTO DE DECRETO
VISTO

La importancia de preservar la memoria histórica, honrar a quienes participaron en la Guerra de Malvinas y difundir testimonios directos que contribuyan a la construcción de la identidad colectiva y;

CONSIDERANDO

Que el documental “Voces de un regreso” recoge relatos en primera persona de ex combatientes de Malvinas, constituyéndose en un valioso aporte testimonial, histórico y educativo;

Que dichas narraciones permiten visibilizar experiencias, emociones y vivencias de quienes participaron en el conflicto bélico, promoviendo la reflexión y el reconocimiento social;

Que resulta fundamental para la comunidad mantener viva la memoria de la causa Malvinas, fomentando el respeto, la soberanía y el compromiso con la historia nacional;

Que la difusión de este tipo de producciones fortalece la conciencia colectiva, especialmente en las nuevas generaciones;

Que dicho documental se encuentra disponible para su visualización en la plataforma digital YouTube, bajo el link https://www.youtube.com/watch?v=b-kFv43C4HE , lo que permite el acceso público y gratuito al mismo;

Que este Honorable Cuerpo y el Municipio de 25 de Mayo deben acompañar y promover iniciativas culturales y educativas que contribuyan a la memoria, la identidad y el reconocimiento de nuestros héroes.

Por todo ello, este Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo sanciona con fuerza de

Decreto
Artículo 1°: Declárase de Interés Legislativo y Municipal del Partido de 25 de Mayo el documental “Voces de un regreso”, contado por ex combatientes de Malvinas de nuestro partido.

Artículo 2°: Reconocer el valor histórico, cultural y educativo de la obra mencionada, destacando su contribución a la preservación de la memoria colectiva y al reconocimiento de los ex combatientes.

Artículo 3°: Invítese a instituciones educativas, culturales y sociales del distrito a promover la difusión y proyección del documental.

Artículo 4°: Los vistos y considerando forman parte del presente decreto.
Artículo 5°: De forma.

Firman los Concejales: Biscione, Lance, Recalt, y Herrera.



